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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona la 6ta Regiduría y (Titular de la 
Comisión de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación de la Agenda  2030)  de este Ayuntamiento de 
Xaltocan; Tlaxcala. 

 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan a través de la 6ta Regiduría del Ayuntamiento 
de Xaltocan, Tlaxcala, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro; 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban la 6ta. Regiduría del Municipio de 
Xaltocan, le recabara los datos personales siguientes: 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 

del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 

permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
• Evidencia fotográfica. 

 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017.  

III. a Con fundamento al artículo 45 Y 47 fracciones IX Y XI. Aplicables de la ley 
municipal del estado de Tlaxcala. Con fecha  de publicación 29 de abril del 2024.
  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
la 6ta Regiduría y Titular de la Comisión de (Derechos Humanos e Igualdad de 
Género y de la Comisión de Seguimiento y Evaluación de la Agenda  2030) del 
Municipio de Xaltocan tiene como finalidad dar Atención, Capacitaciones, 
Orientaciones, Atender Solicitudes a la ciudadanía para mejorar su calidad de 
vida, mediante lo cual recabara los datos personales siguientes:    
 

• Registrar y dar seguimiento a los servicios de capacitación y orientación. 
• Contar con una base de datos de control, estadísticos e informes sobre el 

servicio brindado. 
• Brindar y a su vez, dar la atención a cada una de las peticiones en base a 

las necesidades de la ciudadanía. 
• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

De La 6ta Regiduría y (Titular de la Comisión de Derechos Humanos e 
Igualdad de Género y de la Comisión de Seguimiento y Evaluación de la 
Agenda  2030) 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
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V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
Hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 
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Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 
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Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 
 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
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• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
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• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 
aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 
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Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 
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Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de  
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio  
 
 
 

 

  

 

 

 

 

                                          FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona la 4ta regiduría de este Ayuntamiento 
de Xaltocan; Tlaxcala. El ayuntamiento de Xaltocan, a través de la 4ta regiduría 
(Gobernación, Seguridad Pública, Vialidad y Transporte, Desarrollo 
Agropecuario y Fomento Económico) 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, a través de la 4ta regiduría del ayuntamiento 
de Xaltocan Tlaxcala, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro; 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  La 4ta regiduría del municipio de 
Xaltocan, le recaba los datos personales siguientes. 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 

de educación más alto que una persona ha terminado. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 

estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
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• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 

permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
• Evidencia fotográfica. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a. Con fundamento al artículo 45 y 47 fracciones II  y VII. aplicables de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala. Con fecha de publicación 29 de abril del 
20024. 

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Correspondientes a la 4ta regiduría del municipio de Xaltocan y titular de la 
comisión (Gobernación, Seguridad Publica Vialidad y Transporte, Desarrollo 
Agropecuario y Fomento Económico) 

Ejemplo  

• Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio 
brindado. 

• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Brindar atención a cada una de las peticiones a las necesidades de la 

ciudadanía 
• Elaborar informes de lo realizado para ver resultados obtenidos. 
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Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 

 

• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 
cancelar u oponerse a su tratamiento. 

• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 
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Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 
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La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de  

 

que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 
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Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 
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En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que  

el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 
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Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado Palacio Municipal s/n col. 
Centro, San Martin Xaltocan, Tlax C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32 o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala , emite el aviso de 
privacidad integral de los servicios que proporciona el área de desarrollo 
municipal del ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala. 

I.El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del área de Desarrollo Municipal 
con domicilio ubicado en Palacio Municipal dirección s/n col. Centro,. San Martin 
Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplica 

 

II. Datos personales que se recaban: El área de desarrollo del Municipio de 
Xaltocan, le recabara los datos personales siguientes. 

  . Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del         

derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e 
identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel de 

educación más alto que una persona ha terminado. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de estudios, 

preparación académica, referencias o ideologías de una persona, es la actividad o 
trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad  de los individuos, en virtud que a través del traza, 
titulo o grafico de esta se puede identificar a una persona. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a. El fundamento legal que faculta al área de desarrollo del Ayuntamiento de 
Xaltocan, Tlaxcala para llevar a cabo sus funciones ,se encuentra en la página 
36 del  Manual de Organización del Municipio de San Martin Xaltocan periodo 
constitucional  2017-2021, con fecha de publicación el 28 de octubre de 2020 

Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 

EL AREA DE DESARROLLO MUNICIPAL 

• Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio brindado. 
• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades del 

Instituto. 
• Gestionar la mayor cantidad de apoyos posibles los pobladores del municipio. 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de  

Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia:  
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http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

 

 

 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 

 

 
 

Información general: 
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• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, cancelar 

u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los datos 

personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los datos 
personales solicitados. 

•  
 
 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen a los 
datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se eliminen 
los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona responsable del 
tratamiento. 

Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que finalice el 
tratamiento de sus datos personales,  

• tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las finalidades específicas respecto de 
las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por  
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medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

 

 

 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, 

así como de su representante, en caso de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 
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1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar  

 

debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud 

 
 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la madre 

es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 
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Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la patria 

potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 

 
 

• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela de 

la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales 
de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos personales. 
• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y 

que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la misma. 

 

 

 

 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; aquél 

donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado fehacientemente 
su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO con relación a sus datos 
personales, o el mandato judicial que en su caso exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

 

 

 

 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo  

que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se  

acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así  

como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma  



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de 
la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del derecho solicitado. 

En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá 

 

Específico para el ejercicio de los derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá 
informar la existencia de dicho trámite o procedimiento en un plazo máximo de 5 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, a 
fin de que usted decida si presentará su solicitud de acuerdo con el trámite específico 
o con base en el procedimiento aquí descrito. 

 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

 
 
 
VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de Datos 
Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n col. Centro,. San 
Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo electrónico  
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datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 16:00 horas de lunes 
a viernes. 
 

 

VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona la Primera regiduría de la comisión 
(Hacienda, Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Medio Ambiente) del 
Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, a través de la 1ra regiduría del ayuntamiento 
de Xaltocan Tlaxcala, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro; 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban: la 1ra Regiduría del Municipio de 
Xaltocan, le recaba los datos personales siguientes.  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 

de educación más alto que una persona ha terminado. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 

estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
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• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

• Evidencia fotográfica. 
 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III. a. Con fundamento del marco legal de actuación de la primera regiduría a 
través de la comisión que presido se encuentra debidamente fundamentado en 
el artículo 45 y 47 en su fracción I y III, de la ley  Municipal del estado de 
Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
correspondiente a la 1ra regiduría del municipio de Xaltocan y titular de la 
comisión (Hacienda, Desarrollo Urbano, Obras Públicas, y Medio Ambiente.  

Ejemplo  

• Contar con datos e informes sobre el servicio brindado, para llevar un 
control adecuado. 

• Brindar la atención a cada una de las peticiones a las necesidades de la 
ciudadanía. 

• Elaborar informes de lo realizado para ver los resultados obtenidos. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean  
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necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 

 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

 

 

 



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
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• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite  
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o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día  
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará  

su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado Palacio Municipal s/n col. 
Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32 o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privadidad-inicio  

 

 

 

 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona la segunda regiduría de este 
Ayuntamiento de Xaltocan; Tlaxcala. El ayuntamiento de Tlaxcala a través de la 
2da regiduría y Titular de la comisión (Salud Publica, Desarrollo Social y 
Turismo. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, a través de la 2da regiduría del ayuntamiento 
de Xaltocan Tlaxcala, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro; 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 

de educación más alto que una persona ha terminado. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 

estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

• Evidencia fotográfica. 
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No se recabarán datos personales sensibles. 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a. El marco legal de Actuación de la segunda regiduría se encuentra previsto 
en el artículo 45 Y 47 fracción IV y XII de la Ley Municipal del estado de Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Correspondiente a la 2da regiduría del municipio de Xaltocan y Titular de la 
comisión (Salud pública, Desarrollo Social y Turismo) 

Ejemplo  

• Contar con datos de control, e informes sobre el servicio brindado, para un 
control adecuado. 

• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión 
para la población. 

• Brindar la atención a cada una de las peticiones a las necesidades de la 
ciudadanía. 

• Elaborar informes de lo realizado para ver los resultados obtenidos. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo  

 

establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
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V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación  
Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 

 
 

 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 

 

• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 
cancelar u oponerse a su tratamiento. 

• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 
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Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 
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1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de  

 

que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 
madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 

 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado  

 

• fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la  
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tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los  
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derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará  

su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado Palacio Municipal s/n col. 
Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32 o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 

 

 

 

 

} 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona la 3era. Regiduría Y Titular de la  
(Comisión de Protección y Control del Patrimonio Municipal y Asuntos Migratorios) 
Del Ayuntamiento de Xaltocan, Tlax. 
 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan a Través de la 3era. Regiduría del Ayuntamiento 
de Xaltocan, Tlaxcala, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro; 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban la 3era. Regiduría del Municipio de 
Xaltocan, le recabara los datos personales siguientes: 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 

del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 

permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
• Evidencia fotográfica. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

3.1 Con fundamento al artículo 45 y 47 fracciones V Y X Aplicables de la ley 
municipal del estado de Tlaxcala. Con fecha de publicación 29 de abril del 2024.
  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales 
la 3era. Regiduría Y Titular de la Comisión de (Protección y Control del Patrimonio 
Municipal y Asuntos Migratorios) Del Ayuntamiento de Xaltocan tiene como 
finalidad dar Atención, Capacitaciones, Orientaciones y Atender Solicitudes a la 
ciudadanía para mejorar su calidad de vida, mediante lo cual recabara los datos 
personales siguientes: 

 
• Registrar y dar seguimiento a los servicios de capacitación.  
• Contar con una base de datos de control, estadísticos e informes sobre el 

servicio brindado. 
• Brindar y a su vez, dar la atención a cada una de las peticiones en base a 

las necesidades de la ciudadanía. 
• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

De La 3era. Regiduría. Y  Titular de la  Comisión de (Protección y Control del 
Patrimonio Municipal y Asuntos Migratorios) 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
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V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 
acreditar su identidad y personalidad. 

• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 

 

• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 
cancelar u oponerse a su tratamiento. 

• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días  
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Hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 
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1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 
madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se  
Encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 

 

• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 
aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 
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Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará  

 

Su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento 
aquí descrito. 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio  
 
 

 

  

 

 

 

 

                                          FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona La 5ta Regiduría y Titular de la  
Comisión de (Educación Pública  y Territorio Municipal) Del Ayuntamiento de 
Xaltocan, Tlax. 
 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan a través de la 5ta Regiduría del Ayuntamiento 
de Xaltocan, Tlaxcala, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro; 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban la 5ta. Regiduría del Municipio de 
Xaltocan, le recabara los datos personales siguientes: 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 

del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 

permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
• Evidencia fotográfica. 

 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala  para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a  Con fundamento al artículo 45 Y 47 fracciones VI Y VIII. Aplicables de la 
ley municipal del estado de Tlaxcala. Con fecha de publicación 29 de abril del 
2024.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales 
la 5ta. Regiduría y Titular de la  Comisión de (Educación Pública  y Territorio 
Municipal) Del Municipio de Xaltocan tiene como finalidad dar Atención, 
Capacitaciones, Orientaciones y Atender Solicitudes a la ciudadanía para 
mejorar su calidad de vida, mediante lo cual recabara los datos personales 
siguientes: 

 
• Registrar y dar seguimiento a los servicios de capacitación y orientación. 
• Contar con una base de datos de control, estadísticos e informes sobre el 

servicio brindado. 
• Brindar y a su vez, dar la atención a cada una de las peticiones en base a 

las necesidades de la ciudadanía. 
• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

De La 5ta. Regiduría y Titular de la  (Comisión de Educación  Pública y 
División Territorial) Del Ayuntamiento de Xaltocan, Tlax. 

 
Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
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V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 
acreditar su identidad y personalidad. 

• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 

 

• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 
cancelar u oponerse a su tratamiento. 

• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días  
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Hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 
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1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 
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Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
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• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 
aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 
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Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
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VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio  
 
 

 

  

 

 

 

                               

 

 

                                          FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, el 
Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala , emite el aviso de privacidad integral de los servicios 
de expedición o refrendo de licencias de funcionamiento municipal a industrias y 
comercios que proporciona este ayuntamiento. 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del área de Coordinación de Industria y 
Comercio, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro,. San Martin Xaltocan, 
Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás 
normatividad que resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: Es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física 
identificada e identificable. 

• Ubicación: Es una situación, un establecimiento, un asiento, es el emplazamiento de 
algo en algún sitio o lugar. 

• Identificación oficial con fotografía: Documento de identidad. 
• RFC: El Registro Federal de Contribuyentes, mejor conocido como RFC, es una clave 

compuesta alfanumérica que el gobierno utiliza para identificar a las personas físicas 
y morales que practican alguna actividad económica en nuestro país. 

• Firma: Atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través del 
trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: Número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que permite 
localizar a una persona física identificada o identificable. 

No se recabarán datos personales sensibles. 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para llevar a 
cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 25, fracción III; 
36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, 
fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III. a .  El fundamento legal de la coordinación de industria y comercio se encuentra 
previsto en el Manual de Organización para el ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala.  
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IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 

• Integrar un expediente por cada industria o comercio que solicite la expedición o 
refrendo de licencia de funcionamiento municipal. 

• Dar seguimiento a las industrias y comercios (fijos/ambulantes) supervisando que 
funcionan bajo los lineamientos establecidos por nuestras leyes municipales. 

• Crear una base de datos con el fin de realizar estadística en lo que respecta a la 
Coordinación de Industria y comercio e informar dichos datos a la autoridad 
competente que lo requiera.  

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna autoridad, 
poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres órdenes de gobierno o a 
personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean necesarios para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente 
fundados y motivados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO; 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición) 
directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de Protección de Datos 
Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su caso a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender el 
siguiente: 

 

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que tome 
en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho personalísimo, 
por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su caso, su representante 
podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y atención de 
una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, a 
través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme a lo 
siguiente: 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente información: 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, cancelar 

u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona titular. 
• En su caso, documentos o información que facilite la localización de los datos 

personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que desee 
ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los datos 
personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen a los 
datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se eliminen 
los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona responsable del 
tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que finalice 
el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio que le causaría 
que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las finalidades específicas 
respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información antes 
descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por medio de una 
PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted tendrá 10 días hábiles, 
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después de recibir la prevención, para proporcionar la información requerida, pues de lo 
contrario se tendrá como no presentada su solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE en el 
que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, así como 
la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de usted 
como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso de que éste sea 
quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, pasaporte, 
cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta de 
nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por instituciones 
educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier otro documento 
oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley se podrá 
acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, pasaporte 
o cualquier otro documento o identificación oficial expedida para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las siguientes 
tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando copia 
simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la persona 
responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar mediante 
instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su representante, así 
como la personalidad de este último, deberán quedar debidamente acreditadas previo al 
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ejercicio del derecho de que se trate, en caso de que resulte procedente, mediante la 
presentación de los documentos originales antes señalados o copia certificada de los 
mismos, para su cotejo. 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de menores de 
edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley, o fallecidas. 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la presentación 
de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán aportar los siguientes 
documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la madre 

es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien presenta 
la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la patria 

potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela de 

la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales 
de suspensión o limitación de la tutela. 
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Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos personales. 
• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y 

que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; aquél 

donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado fehacientemente 
su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO con relación a sus datos 
personales, o el mandato judicial que en su caso exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que permite 
a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa más no limitativa: el albacea, los 
herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada previamente por la 
persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo que se acreditará con copia 
simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos 
testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona menor y 
de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que el requirente 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción o 
incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se acreditará con 
la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación oficial y de quien ejercía 
la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así como carta en la que se 
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manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y que no se encuentra dentro 
de lo alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los motivos por 
los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos de la persona 
fallecida. 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes descritos, 
el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de 
la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo las 
acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté justificado 
y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá responder 
la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el plazo de 20 días 
hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros para 
recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo las 
siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB o CD), 
éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no 
más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en cuestión, 
establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los derechos ARCO, el 
sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite o procedimiento en un 
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud, a fin de que usted decida si presentará su solicitud de acuerdo con el trámite 
específico o con base en el procedimiento aquí descrito. 
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VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus datos 
personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o al Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de Datos 
Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n col. Centro,. San 
Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo electrónico 
datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 16:00 horas de lunes 
a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su 
conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  o en la 
dirección electrónica. 

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 

 

 

 
 
 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la Comunidad 
de  Cuatla,  emite el aviso de privacidad integral de los servicios ( constancias 
de radicación, constancias de identidad y constancias vulnerabilidad)  que 
proporciona esta Comunidad. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlax. A través de la Comunidad de Cuatla con 
domicilio ubicado en calle 16 de septiembre s/n. Cuatla,Xaltocan,  Tlax. C.P. 90440, 
es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los 
cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás 
normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e 
identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a El marco legal de actuación de los presidentes auxiliares se encuentra 
previsto en el articulo 41 de la ley Municipal del estado de Tlaxcala, asi como 
en el manual de Organización del Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala.   

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio brindado. 

• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

del Instituto. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
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caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 



                      
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
         

Av. Guadalupe s/n. Topilco de Juárez   

Tel: 241-4117048 

topilco@xaltocan.gob.mx 

• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
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información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 
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2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 
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Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
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• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 
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• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en cuestión, 
establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los derechos ARCO, el 
sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite o procedimiento en un 
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud, a fin de que usted decida si presentará su solicitud de acuerdo con el trámite 
específico o con base en el procedimiento aquí descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

                                           FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 

 

 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona el área de cultura de este 
ayuntamiento. 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del área de cultura, con domicilio 
ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, 
es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los 
cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás 
normatividad que resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Domicilio: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

No se recabarán datos personales sensibles. 

III.  El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 
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III. a. El fundamento legal que faculta al área de Cultura del Ayuntamiento de 
Xaltocan, Tlaxcala para llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se 
encuentra en la fracción VIII, letra O, pagina 45 del Manual de Organización de San 
Martin Xaltocan, periodo constitucional 2017 – 2021, con fecha de publicación el 
28 de Octubre de 2020. 

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  
 

• Registrar y dar seguimiento a las actividades culturales (carnaval, homenajes 
en fechas historias, concursos, desfiles y días feriados). 

• Atención Ciudadana.    
Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 
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Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 

 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud. 

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio  
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que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las finalidades 
específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 
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1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se  
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encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la 
patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
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• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 
aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 
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Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará  
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su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado en Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32 o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 
 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica  

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona la secretaria de este ayuntamiento del 
Municipio de Xaltocan,Tlaxcala. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala,  a través de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Xaltocan , Tlaxcala con domicilio ubicado en Palacio Municipal 
s/n col. Centro. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento 
de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme 
a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban :La Secretaria del Municipio de 
Xaltocan, Tlaxcala , le recabara los datos personales siguientes. 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 
de educación más alto que una persona ha terminado. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo 
y la hace localizable. 

• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 
estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
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No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a. Con fundamento en el artículo 72 de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala , con fecha de publicación 29 de abril de 2024. 

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales. 

• Redactar y resguardar las sesiones de cabildo ordinarias y extraordinarias. 
• Redactar documentos como constancias de radiación, identidad, 

vulnerabilidad económica ente otras. 
• Recabar y resguardar los expedientes laborales. 
• Atender quejas de la ciudadanía, respecto a las áreas administrativas. 
• Recabar documentación para la elaboración de cartillas militares. 
• Atender las publicaciones de Edictos referente a juicios intestamentarios. 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de  
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Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/; en este sentido se solicita atender el 
siguiente: 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 
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• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. Además de 
la información general antes señalada, dependiendo del derecho que desee 
ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

 

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
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información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

 

 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 
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3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
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• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 
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Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 
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Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la delegación 
de la cabecera municipal emite el aviso de privacidad integral de los servicios 
que proporciona este ayuntamiento. 

• Constancias de radicación 
• Constancias de vulnerabilidad 
• Constancias de identidad  
• Autorización de inhumación del panteón de la cabecera municipal 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la delegación de la 
cabecera municipal con domicilio ubicado en Av. Hidalgo s/n col. Centro, San 
Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017.  

III.a. Con las facultades que le confieren al delegado municipal, fundamentados 
en la ley municipal en el Articulo 41. 

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  

Con la finalidad de contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el 
servicio brindado. 

 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
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Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 
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Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

 



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

 

 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
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• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
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menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 
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El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

  

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala , emite el aviso de 
privacidad integral de los servicios que proporciona el área de deportes de este 
ayuntamiento. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a traves de la direccion de deportes 
con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro,. San Martin Xaltocan, 
Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

 

No se recabarán datos personales sensibles 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a El marco legal de actuación del área de deportes se encuentra previsto en 
el  Manual de Organización de fecha octubre 28 del año dos mil veinte.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:   

• Organizar eventos deportivos, con jóvenes y adultos del municipio. 
• Fomentar la convivencia sana. 
• Incentivar deportes con reglas y respeto. 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
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tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 
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• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
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instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 
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Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
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o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica. https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 

 

 

 
 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala , emite el aviso de 
privacidad integral de los servicios de atención que proporciona este despacho 
de presidencia que proporciona este ayuntamiento. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del despacho de presidencia 
municipal, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro,. San Martin 
Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 

del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 

permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a. El despacho de presidente encuentra su sustento en el manual de 
organización del ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  

 

• Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio 
brindado. 

• Brindar atención especializada a los ciudadanos.  
• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

del Instituto. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
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personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 
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• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
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instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 
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Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
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o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala , emite el aviso de 
privacidad integral de los servicios que proporciona el área de desarrollo 
municipal del ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala. 

I.El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del área de Desarrollo Municipal 
con domicilio ubicado en Palacio Municipal dirección s/n col. Centro,. San Martin 
Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplica 

 

II. Datos personales que se recaban: El área de desarrollo del Municipio de 
Xaltocan, le recabara los datos personales siguientes. 

  . Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del         

derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e 
identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel de 

educación más alto que una persona ha terminado. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de estudios, 

preparación académica, referencias o ideologías de una persona, es la actividad o 
trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad  de los individuos, en virtud que a través del traza, 
titulo o grafico de esta se puede identificar a una persona. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a. El fundamento legal que faculta al área de desarrollo del Ayuntamiento de 
Xaltocan, Tlaxcala para llevar a cabo sus funciones ,se encuentra en la página 
36 del  Manual de Organización del Municipio de San Martin Xaltocan periodo 
constitucional  2017-2021, con fecha de publicación el 28 de octubre de 2020 

Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 

EL AREA DE DESARROLLO MUNICIPAL 

• Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio brindado. 
• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades del 

Instituto. 
• Gestionar la mayor cantidad de apoyos posibles los pobladores del municipio. 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de  

Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia:  
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http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

 

 

 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 

 

 
 

Información general: 
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• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, cancelar 

u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los datos 

personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los datos 
personales solicitados. 

•  
 
 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen a los 
datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se eliminen 
los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona responsable del 
tratamiento. 

Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que finalice el 
tratamiento de sus datos personales,  

• tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las finalidades específicas respecto de 
las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por  
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medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

 

 

 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, 

así como de su representante, en caso de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 
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1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar  

 

debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud 

 
 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la madre 

es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 
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Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la patria 

potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 

 
 

• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela de 

la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales 
de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos personales. 
• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y 

que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la misma. 

 

 

 

 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 
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• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; aquél 

donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado fehacientemente 
su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO con relación a sus datos 
personales, o el mandato judicial que en su caso exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

 

 

 

 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo  

que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se  

acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así  

como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma  
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de 
la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del derecho solicitado. 

En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá 

 

Específico para el ejercicio de los derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá 
informar la existencia de dicho trámite o procedimiento en un plazo máximo de 5 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, a 
fin de que usted decida si presentará su solicitud de acuerdo con el trámite específico 
o con base en el procedimiento aquí descrito. 

 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

 
 
 
VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de Datos 
Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n col. Centro,. San 
Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo electrónico  
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datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 16:00 horas de lunes 
a viernes. 
 

 

VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios de la Dirección del Instituto Municipal de la Mujer que 
proporciona este Ayuntamiento. 

 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del Instituto Municipal de la 
Mujer con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro,. San Martin 
Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que recaban: El Instituto Municipal de la Mujer en Xaltocan 
recaban los datos personales siguientes: 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la  

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 
de educación más alto que una persona ha terminado. 

• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 
estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
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No se recabarán datos personales sensibles. 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

 

III A. . El fundamento legal que faculta la dirección de El Instituto Municipal de la 
Mujer municipal del Ayunatmiento de Xaltocan Tlaxcala para llevar a cabo sus 
funciones, se encuentra en la pagina 49 del Manual de Organización del Municipio de 
San Martin Xaltocan periodo constitucional 2017-2021 con fecha de publicación 28 de 
octubre del 2020  

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  

Correspondientes a la Dirección del Instituto Municipal de la Mujer.  

• Solicita datos personales de las mujeres que acuden a sus servicios para 
brindar una atención adecuada y personalizada.  

• Esta información es esencial para ofrecer apoyo psicológico y otros servicios 
especializados que se ajusten a las necesidades específicas de cada usuaria. 

• Estos datos permiten ofrecer asesoría jurídica, acompañamiento legal y otros 
apoyos específicos según la situación de cada persona. 

• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Mensual del Instituto ante 
el Banco Nacional de Datos e información sobre casos de Violencia contra las 
Mujeres BANAVIM. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad  
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competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
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Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 
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Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 
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1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 
madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se  
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 
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Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado Palacio Municipal s/n col. 
Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32 o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 

 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRI DE 2025 

 

 

 
 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios de la Dirección del área Jurídica proporciona este 
ayuntamiento. 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la Dirección del área 
Jurídica, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro, San Martin 
Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 
de educación más alto que una persona ha terminado. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo 
y la hace localizable. 

• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 
estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
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No se recabarán datos personales sensibles. 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos 
personales: •  
• Registrar, radicar y dar seguimiento a las quejas, demandas y denuncias 

presentadas por y ante el Ayuntamiento. 
• Registrar las representaciones legales del Ayuntamiento y de sus unidades 

administrativas, ante los tribunales estatales y federales, órganos 
jurisdiccionales, contenciosos administrativos y autoridades administrativas, 
en los procesos o procedimientos de toda índole 

• Datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio brindado. 
• Registrar los mecanismos de comunicación y coordinación con las unidades 

administrativas del Ayuntamiento a fin de apoyarlas en el cumplimiento de 
las resoluciones judiciales o extrajudiciales o de carácter administrativo.  

 
Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia:  
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http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
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• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 
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2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de  
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que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 
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• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo  
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que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 
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Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica (anexar link ) 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los expedientes que se registran en el Órgano Interno de Control 
del Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, así como las auditorias de las 
diferentes áreas de la presente administración Municipal.  

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del Organo Interno de 
Control, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro,. San Martin 
Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 
de educación más alto que una persona ha terminado. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo 
y la hace localizable. 

• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 
estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
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• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala  a 
través del órgano Interno de control,  para llevar a cabo el tratamiento de sus 
datos personales se encuentra en los artículos 25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción 
III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 17 de julio 
de 2017. 

III. a: El fundamento legal del área del órgano interno de control se encuentra 
previsto en el articulo 4 fracción VII, de la ley Municipal del estado de Tlaxcala, Ley 
General de Responsabilidades administrativas articulo 3 fracción XXI, Manual de 
Organización para el ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala.  

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 

• Elaborar los informes de irregularidades detectadas por presuntas faltas 
administrativas. 

• Atender las denuncias que presenten las personas físicas o morales, por actos 
u omisiones cometidos por personas servidoras públicas, en términos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Integrar los expedientes para la investigación, substanciación y, en su caso, 
resolución de procedimientos de Responsabilidades Administrativas. 

• Notificar a las personas servidoras públicas presuntas responsables, de las 
constancias del expediente que se forma derivado del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, que se haya integrado en la investigación; así 
como de las demás constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido las 
autoridades investigadoras, para sustentar dicho Informe. 

• Remitir las constancias originales del expediente del procedimiento de 
responsabilidad administrativa al Tribunal encargado de resolver el asunto. 
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• Intervenir en cualquier procedimiento administrativo que el OIC realice . 
• Participar en los procesos de Entrega-Recepción y de Rendición de Cuentas 

de las personas servidoras públicas. 
• Mantener el control de los números de oficio que se designan para tratar los 

diversos temas del OIC. 
• Elaborar oficios en los que se requiera o remita información o se mantenga 

comunicación con diversas autoridades, para la debida integración del 
expediente en que se actúe. 

• activar declaraciones de en sus diferentes modalidades inicial, modificación y 
conclusión.  

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala.  

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho  
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personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 
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• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 
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La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 
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Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 
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• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 
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En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 
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• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Ayuntamiento,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal 
s/n col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32   o al 
correo electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 
09:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala , emite el aviso de 
privacidad integral de los servicios de traslado, atención prehospitalaria y 
elaboración de dictámenes y que proporciona este ayuntamiento a través del 
área de Proteccion Civil. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del área de protección civil,  
con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro,. San Martin Xaltocan, 
Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 
de educación más alto que una persona ha terminado. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo 
y la hace localizable. 

• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 
estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
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• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a el fundamento legal de la actuación de protección cicil se encuentra 
identificado en el Manual de Organización para el ayuntamiento de Xaltocan, 
Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  

• Contar con una base de datos interna dentro del área de los traslados 
atendidos.  

• Elaboración de los dictámenes.  
• Como datos de ubicación, para atender las diversas solicitudes.  

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
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http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
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• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 
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La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
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Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
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el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 
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El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica.  

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ENERO DE 2025 

 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona la Primera regiduría de la comisión 
(Hacienda, Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Medio Ambiente) del 
Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, a través de la 1ra regiduría del ayuntamiento 
de Xaltocan Tlaxcala, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro; 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban: la 1ra Regiduría del Municipio de 
Xaltocan, le recaba los datos personales siguientes.  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 

de educación más alto que una persona ha terminado. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 

estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
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• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

• Evidencia fotográfica. 
 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III. a. Con fundamento del marco legal de actuación de la primera regiduría a 
través de la comisión que presido se encuentra debidamente fundamentado en 
el artículo 45 y 47 en su fracción I y III, de la ley  Municipal del estado de 
Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
correspondiente a la 1ra regiduría del municipio de Xaltocan y titular de la 
comisión (Hacienda, Desarrollo Urbano, Obras Públicas, y Medio Ambiente.  

Ejemplo  

• Contar con datos e informes sobre el servicio brindado, para llevar un 
control adecuado. 

• Brindar la atención a cada una de las peticiones a las necesidades de la 
ciudadanía. 

• Elaborar informes de lo realizado para ver los resultados obtenidos. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean  
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necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 

 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 
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Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 
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Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
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• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite  
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o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día  
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará  

su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado Palacio Municipal s/n col. 
Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32 o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privadidad-inicio  

 

 

 

 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

 

 
 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privadidad-inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privadidad-inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios permiso de derribe y poda de árboles, licencia 
ambiental del Área de Protección al Medio Ambiente que proporciona este 
ayuntamiento. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala,a través del área de Protección al 
Medio Ambiente con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro, San 
Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban: 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 
 

• Dirección: es un método simple utilizado para describir una ubicación. 
 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
 
 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
 

• Evidencia Fotográfica: conjunto de imágenes que se utilizan para respaldar, 
verificar afirmaciones. 
 

• No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala  a 
través del Área de Protección al Medio Ambiente, para llevar a cabo el 
tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 25, fracción III; 
36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de Agosto de 2024; 
8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación 
el 17 de julio de 2017. 

III.a El marco  jurídico legal de funcionamiento del área de protección al medio 
ambiente se encuentra debidamente estitulado en el manual de organización 
para el ayuntamiento  de Xaltocan, Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  

• Registrar y dar seguimiento a los servicios de derribe o poda de árboles. 

Informar, inspeccionar y otorgar licencias ambientales. 

• Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio          
brindado. 

• Promover campañas y actividades de difusión. 

• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades del 
área 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/; 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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 En este sentido se solicita atender el siguiente: 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
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• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 
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2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar  
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Debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 
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Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 
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Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 
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• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 
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VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 
 
 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica 

 https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 

 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

 

 
 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala ,  atraves de la Comunidad 
de San Simon Tlatlahuquitepc emite el aviso de privacidad integral de los 
servicios constancia de identidad , constancia de radicación , constancia de 
concibinato, constancia de no ,matrimonio , que proporciona este 
ayuntamiento. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a traves de la presidencia de San Simon 
Tlatlahuquitepec, Tlaxcala,  con domicilio ubicado en San Simón Tlatlahuquitepec 
Xaltocan, Tlax. C.P. 90440 ,a es responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban: (dependiendo de los datos personales que 
recabe cada unidad administrativa) 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• .Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan. 
• sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 
•  Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 

del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a.- El marco legal de actuación de la presidencia auxiliar se encuentra 
previsto en el articulo 41 de la ley Municipal del Estado de Tlaxcala.  

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
(de acuerdo a cada área administrativa) 

Ejemplo  

• Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio 
brindado. 

• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

del Instituto. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
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Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 
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La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de  
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que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 
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• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada  
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previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 
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Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 

 

 

 
 
 

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios de la Dirección de Servicios Públicos Municipales que 
proporciona este ayuntamiento. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del área de Servicios Públicos 
Municipales con  domicilio ubicado en Avenida Hidalgo Numero 157 Carretera 
Muñoz,  San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los 
datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban: La Dirección de Servicios Públicos 
Municipales del Ayuntamiento de Xaltocan, le recabará los datos personales 
siguientes:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo 
y la hace localizable. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

• Dirección: para que el remitente puede recibir respuesta y su solución sea 
ubicable.  

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta el  Ayuntamiento de Xaltocan , Tlaxcala 
para llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los 
artículos 25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 
16 de Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala con fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III. a.  Con fundamento al artículo 57 aplicable de la Ley Municipal del Estado 
de Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Correspondiente al Área de Servicios Municipales de Xaltocan  

• Contar con una base de datos interno, para llevar un control adecuado. 
• Brindar y a su vez, dar la atención a cada una de las peticiones en base a 

las necesidades de la Ciudadanía. 
• Elaborar informes para poder llevar un control que nos permita brindar un 

mejor servicio. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su  
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caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 

 

 

• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 
acreditar su identidad y personalidad. 

• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
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• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 
cancelar u oponerse a su tratamiento. 

• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la  

 

 

Información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 
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Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

 

 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 
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La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
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•  
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
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•  con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 
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• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
 
 
 

•  contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
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VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
 
 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/proteccion-de-datos 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 

 

 

 
 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios del área de Sindicatura del ayuntamiento de Xaltocan 
Tlaxcala. 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan, a través del área de Sindicatura del 
ayuntamiento de Xaltocan Tlaxcala. con domicilio ubicado en Palacio Municipal 
s/n col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento 
de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme 
a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban: del área de Sindicatura del 
ayuntamiento de Xaltocan Tlaxcala. 

 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Domicilio: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 

estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de  

Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

 

III.a El Marco legal de actuación del área de sindicatura se encuentra previsto 
en el articulo 42 de la ley municipal del estado de Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: del 
área de Sindicatura del ayuntamiento de Xaltocan Tlaxcala. 

 
 

• Registrar y dar seguimiento a los contratos de donaciones y documentación anexa 
para la apertura reconocimiento de las calles. 

•  Contar con datos de control de los bienes inmuebles del ayuntamiento (escritura 
pública, recibos de predial, manifestación catastral y certificados de inscripción) 

• Contar con datos de control del resguardo del parque vehicular del ayuntamiento 
(fracturas y re-facturas). 

• Contar con datos de control de los contratos de comodato, arrendamiento, 
compraventa y donaciones en las que el municipio sea parte. 

• Registro de atención ciudadana  
•  

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
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V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

 

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
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• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 
acreditar su identidad y personalidad. 

• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud:  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la  
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información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 
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La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 
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Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación  

 

oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 
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• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

 
• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 

de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
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VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de Datos 
Personales de este Instituto, se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n col. Centro,. San 
Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo electrónico 
datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 16:00 horas de lunes 
a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica  

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los proveedores de bienes y servicios que proporciona este 
ayuntamiento del Área de Tesorería  

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, del Área de Tesorería  

con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro,. San Martin Xaltocan, 
Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban del Área de Tesorería  

Datos personales recabados  
 
Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: 
 
Personas físicas:  
 
• Nombre completo de la persona física 
• Domicilio fiscal. 
• Copia fotostática del RFC 
• Copia fotostática del INE 
• Copia fotostática de constancia de situación fiscal con una antigüedad máxima 

de dos meses 
• CURP. 
• Teléfono particular y/o celular de contacto 
• Correo electrónico 
• Copia fotostática de la última declaración mensual y anual de cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales 
• Datos de institución bancaria (nombre del banco, sucursal, número de cuenta, 

clave interbancaria 
• Firma autógrafa 
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Personas Morales:  
 
• Nombre completo de la persona moral 
• Domicilio fiscal. 
• Copia fotostática del RFC 
• Copia fotostática de constancia de situación fiscal con una antigüedad máxima 

de dos meses 
• Teléfono particular y/o celular de contacto 
• Correo electrónico 
• Copia del acta constitutiva 
• Copia de identificación oficial vigente 
• copia fotostática de la última declaración mensual y anual de cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales 
• Datos de institución bancaria (nombre del banco, sucursal, número de cuenta, 

clave interbancaria 
• Firma autógrafa 

 
No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III A: Con Fundamento en la Ley Municipal del estado de Tlaxcala en el los 
artículos 99 y 106 y la Ley de Presupuesto de Egresos del estado de Tlaxcala, 
Código Fiscal de la Federación, Ley de Impuestos al Valor Agregado, ley de 
Coordinación Fiscal   

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  

El fin para el cual serán utilizados sus datos personales del Área de Tesorería  
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Los datos personales que solicitamos los utilizaremos con la finalidad de:  
a) Registrar los Padrones de Beneficiaros de los programas sociales y los 
Proveedores, autorizado para el otorgamiento de los programas sociales, de la 
adquisición de bienes y/o servicios;  
b) Generar comunicación para posibles solicitudes de los beneficiarios, de 
cotizaciones de bienes y/o servicios;  
d) Contratar bienes y servicios, así como de la elaboración de los contratos en su 
caso;  
e) Integrar el expediente correspondiente que avale la adquisición del bien o servicio, 
para comprobación del gasto;  
f) Participar en los procedimientos de licitación (proposiciones técnicas y 
económicas) o de adjudicación directa, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y la Ley de  
g) Contar con datos para llevar a cabo el trámite y realización del pago 
correspondiente;  
h) Mantener comunicación para actualizar sus datos en el padrón de proveedores o 
aclarar dudas sobre estos;  
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
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Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 
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Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
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Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
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• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 
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En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 
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Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 
 
 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ENERO DE 2025 

 

 

 
 
 

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio


                      
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
         

Av. Guadalupe s/n. Topilco de Juárez   

Tel: 241-4117048 

topilco@xaltocan.gob.mx 

Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la Comunidad 
de Topilco de Juárez,  emite el aviso de privacidad integral de los servicios ( 
constancias de radicación, constancias de identidad y constancias 
vulnerabilidad)  que proporciona esta Comunidad. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlax. A través de la Comunidad de Topilco 
Juárez con domicilio ubicado en Av. Guadalupe s/n. Topilco de Juárez Tlax. C.P. 
90440, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, 
los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás 
normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e 
identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a El marco legal de actuación de los presidentes auxiliares se encuentra 
previsto en el articulo 41 de la ley Municipal del estado de Tlaxcala. .  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio brindado. 

• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

del Instituto. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
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• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 
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Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 
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3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 
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Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
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• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 
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• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en cuestión, 
establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los derechos ARCO, el 
sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite o procedimiento en un 
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud, a fin de que usted decida si presentará su solicitud de acuerdo con el trámite 
específico o con base en el procedimiento aquí descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

                                           FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios de la Dirección de Servicios Públicos Municipales que 
proporciona este ayuntamiento. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través del área de Servicios Públicos 
Municipales con  domicilio ubicado en Avenida Hidalgo Numero 157 Carretera 
Muñoz,  San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los 
datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban: La Dirección de Servicios Públicos 
Municipales del Ayuntamiento de Xaltocan, le recabará los datos personales 
siguientes:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo 
y la hace localizable. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

• Dirección: para que el remitente puede recibir respuesta y su solución sea 
ubicable.  

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta el  Ayuntamiento de Xaltocan , Tlaxcala 
para llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los 
artículos 25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 
16 de Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tlaxcala con fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III. a.  Con fundamento al artículo 57 aplicable de la Ley Municipal del Estado 
de Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Correspondiente al Área de Servicios Municipales de Xaltocan  

• Contar con una base de datos interno, para llevar un control adecuado. 
• Brindar y a su vez, dar la atención a cada una de las peticiones en base a 

las necesidades de la Ciudadanía. 
• Elaborar informes para poder llevar un control que nos permita brindar un 

mejor servicio. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su  



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

 

caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 

 

 

• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 
acreditar su identidad y personalidad. 

• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
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• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 
cancelar u oponerse a su tratamiento. 

• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la  

 

 

Información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 
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Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

 

 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 
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La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
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•  
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
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•  con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 
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• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
 
 
 

•  contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
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VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
 
 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/proteccion-de-datos 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 

 

 

 
 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que brinda La Presidencia de Comunidad de San José 
Texopa, Xaltocan, Tlax;   

 

1. Denominación del sujeto obligado 

 El ayuntamiento de Xaltocan a través de Presidencia Auxiliar de San José Texopa 
Municipio  Xaltocan, Tlax; con dirección 16 de Septiembre 10 colonia Texopa,  C.P. 90440, es 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte 
aplicable. 

 

II. Datos personales que recaba La Presidencia de Comunidad de San José 
Texopa  del Municipio  Xaltocan, Tlax; le recabará los datos personales 
siguientes:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

• Dirección: para que el remitente puede recibir respuesta y su solución sea 
ubicable.  

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta el  Ayuntamiento de Xaltocan a la Dirección 
de Servicios Públicos Municipales de Xaltocan, Tlaxcala para llevar a cabo el 
tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 25, fracción III; 
36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de Agosto de 2024; 
8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación 
el 17 de julio de 2017.  Capitulo III, Art. 41 de la Ley de servidores Públicos del 
Estado de Tlax. Con fecha  

III.a El marco legal de actuación de los presidentes auxiliares se encuentra 
previsto en el articulo 41 de la ley Municipal del estado de Tlaxcala. .  

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Correspondiente a Presidencia Auxiliar San José Texopa  

• Contar con una base de datos interno, para llevar un control adecuado. 
• Brindar y a su vez, dar la atención a cada una de las peticiones en base a 

las necesidades de la Ciudadanía. 
• Elaborar informes para poder llevar un control que nos permita brindar un 

mejor servicio. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de  
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Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/;  en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

 

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
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• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la  
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Información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 
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3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar  

 

debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 
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• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 

 
 
 

• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 

 
 

• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 
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• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 

•  con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

 

 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la  
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tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
 

• contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 
 
 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 
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• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

 
 
VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 

 

 

 

 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica. https://www.xaltocan.gob.mx/desacrga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la Comunidad 
de La Ascensión Huitzcolotepec,  emite el aviso de privacidad integral de los 
servicios ( constancias de radicación, constancias de identidad y constancias 
vulnerabilidad)  que proporciona esta Comunidad. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlax. A través de la Comunidad de La ascensión 
Huitzcolotepec con domicilio ubicado en Av. Juárez Esq. con calle Aldama s/n. La 
Ascensión Huitzcolotepec, Tlax. C.P. 90444, es responsable del tratamiento de los 
datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e 
identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
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25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a El marco legal de actuación de los presidentes auxiliares se encuentra 
previsto en el artículo 41 de la ley Municipal del estado de Tlaxcala. .  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio brindado. 

• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

del Instituto. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
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• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 
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2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 
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La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
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• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
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con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 
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• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en cuestión, 
establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los derechos ARCO, el 
sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite o procedimiento en un 
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud, a fin de que usted decida si presentará su solicitud de acuerdo con el trámite 
específico o con base en el procedimiento aquí descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

                                           FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la Comunidad  
de Santa Barbara Acuicuitzcatepec,  emite el aviso de privacidad integral de los 
servicios ( constancias de radicación, constancias de identidad y constancias 
vulnerabilidad)  que proporciona esta Comunidad. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlax. A través de la Comunidad de Santa 
Barbara Acuicuitzcatepec con domicilio ubicado en C. Alcatraz #1  Santa Barbara 
Acuicuitzcatepec Tlax. C.P. 90443, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e 
identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a El marco legal de actuación de los presidentes auxiliares se encuentra 
previsto en el articulo 41 de la ley Municipal del estado de Tlaxcala. .  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio brindado. 

• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

del Instituto. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
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• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 
titular. 

• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 
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Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 
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3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 
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Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
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• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 
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• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en cuestión, 
establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los derechos ARCO, el 
sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite o procedimiento en un 
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud, a fin de que usted decida si presentará su solicitud de acuerdo con el trámite 
específico o con base en el procedimiento aquí descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

                                           FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 

 

 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios JUEZ MUNICIPAL que proporciona este ayuntamiento. 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, de los servicios JUEZ MUNICIPAL que 
proporciona a través de Juzgado Municipal con domicilio ubicado en Palacio 
Municipal s/n col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que 
resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban: de los servicios JUEZ MUNICIPAL que 
proporciona 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Domicilio: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 

estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

• Estado civil: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos  

25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a. Facultades: De conformidad en lo dispuesto por el articulo 156 de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  
 

• Registrar y dar seguimiento a la solicitud de mediaciones hasta su conclusión 
con el cumplimiento inmediato o diferido del convenio celebrado en la misma.    

• Registrar las actas de hechos. 
• Registrar la documentación y su registro de órdenes de protección. 

 Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho  
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personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 
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• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de  
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Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
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• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 
 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO  
 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la  
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tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 
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• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica http://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-
de-privacidad/inicio 

 

 

 

 

 

    

 

  FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
http://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
http://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la Comunidad 
de La Ascensión Huitzcolotepec,  emite el aviso de privacidad integral de los 
servicios ( constancias de radicación, constancias de identidad y constancias 
vulnerabilidad)  que proporciona esta Comunidad. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlax. A través de la Comunidad de La ascensión 
Huitzcolotepec con domicilio ubicado en Av. Juárez Esq. con calle Aldama s/n. La 
Ascensión Huitzcolotepec, Tlax. C.P. 90444, es responsable del tratamiento de los 
datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e 
identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
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25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III.a El marco legal de actuación de los presidentes auxiliares se encuentra 
previsto en el artículo 41 de la ley Municipal del estado de Tlaxcala. .  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio brindado. 

• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

del Instituto. 
 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
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• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 
datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 
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2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 
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La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
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• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
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con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 
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• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en cuestión, 
establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los derechos ARCO, el 
sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite o procedimiento en un 
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud, a fin de que usted decida si presentará su solicitud de acuerdo con el trámite 
específico o con base en el procedimiento aquí descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

                                           FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL  DE 2025 

 

 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios de la Dirección de Obra Pública que proporciona este 
ayuntamiento. 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la dirección de Obras 
Publicas de Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala. con domicilio ubicado en Palacio 
Municipal s/n col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que 
resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban: en el área de Obras Publicas del 
Municipio de Xaltocan, Tlaxcala le recabaran los datos personales siguientes. 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Domicilio: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 

estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

No se recabarán datos personales sensibles. 

III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos  
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25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

3.1 Con Fundamento legal en la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala y la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala en sus artículos 74 y 74 bis.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
en el área de Obras Publicas del Municipio de Xaltocan Tlaxcala. 

• Registrar y dar seguimiento a las solicitudes de permiso de subdivisión. 
• Registrar y dar seguimiento a las solicitudes de permiso de alineación 
• Registrar y dar seguimiento a las solicitudes de permiso de construcción. 
• Registrar y dar seguimiento a las solicitudes de número oficial. 
• Registrar y dar seguimiento a las solicitudes para correcciones vientos. 
• Registrar y dar seguimiento a las solicitudes para corrección de medidas 

(siempre y cuando disminuyan) 
•  Contar con datos de control de la solicitud de drenaje. 
•  Contar con datos de control de las solvataciones. 
•  Contar con datos de control de las licitaciones. 
• Contar con datos de control de los expedientes de obra pública. 
•  

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho  

personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud:  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 
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Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
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Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
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• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo  
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que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación  

 

oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 
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Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

 
 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
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VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ENERO DE 2025 
 

 
 

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de 
privacidad integral de los servicios de solicitudes de información que 
proporciona la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Xaltocan. 

 

I. Denominación del sujeto obligado. 

 El Ayuntamiento de Xaltocan; Tlaxcala, a través de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública con domicilio ubicado en 
Palacio Municipal S/N colonia centro San Martin Xaltocan; Tlax. C.P. 90440, es 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales 
serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás 
normatividad que resulte aplicable. 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física 
identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona.  

• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la sociedad 
sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al sexo asignado 
a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel de 
educación más alto que una persona ha terminado. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la 
hace localizable. 

• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de estudios, 
preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es la actividad o 
trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través del 
trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
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• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta a la Unidad de Transparencia de Acceso a 
la Información Publica del Ayuntamiento de Xaltocan para llevar a cabo el 
tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 41, fracción 
VIII; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala; 8, 15, 16, 79, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala;  

III. a. Fundamento Legal en el cual rige su actuar La Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el Art. 6to inciso (A), 
fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Reformada el 20 de diciembre del 2024; Capitulo III, art. 41, fracción I, 
II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tlaxcala. Reformada el 04 de mayo del 2016.  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos 
personales:  

• Registrar y dar seguimiento a la orientaciones de solicitudes ya sea 
personalmente o a través de los diversos medios de comunicación.  
 

• Registrar y dar seguimiento a los servicios de socialización otorgados por la 
unidad de Transparencia ya sea personalmente o por algún medio de 
comunicación.  

•  Contar con datos de control, estadísticos e informes sobre el servicio 
brindado. 

• Promover eventos y actividades de difusión. 
 

• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe de Actividades de la 
Unidad de Transparencia. 

 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales;  
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salvo aquéllos que sean necesarios para atender requerimientos de información de 
una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los 
derechos ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, 
Cancelación u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la 
persona Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de 
Xaltocan, Tlaxcala, o en su caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente:  

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 
Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante 
que tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un 
derecho personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales 
o, en su caso, su representante podrán solicitarlo. 

 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos 
ARCO 

 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos 
personales, a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de 
privacidad, conforme a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos 

para acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan 
los datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar 
que finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o 
perjuicio que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá 
indicar las finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este 
derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la  
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información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, 
anexando copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de  
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que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores 
de edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o 

la madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, 
lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe 
de notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico 
se acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la 
persona menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta 
en la que el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se  
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encontraba dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación 
de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de 
los datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la 
respuesta anterior. 

 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 
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• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento 
aquí descrito. 

 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia 
o al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento.  

 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Ayuntamiento es Palacio Municipal S/N colonia Centro, 
San Martin Xaltocan; Tlaxcala, C.P. 90440, Tel. (241) 415 40 92 o al (241) 415 40 
16 a los correos electrónicos transparencia@xaltocan.gob.mx y 
datospersonales@xaltocan.gob.mx, con horario de atención de 09:00 a 16:00 
horas, de lunes a viernes. 

 

VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de esta Unidad 
Administrativa del Ayuntamiento de Xaltocan o en la dirección electrónica: 

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad 

 

 

 

 

 
                                                                  FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACION: MARZO 2025 

mailto:transparencia@xaltocan.gob.mx
mailto:datospersonales@xaltocan.gob
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala , emite el aviso de 
privacidad integral de los servicios que proporciona la dirección de 
comunicación social de este ayuntamiento  

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la dirección de 
comunicación social con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro,. 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo 
y la hace localizable. 

• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 
estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017. 

III. A El fundamento legal que faculta a la dirección de comunicación Social 
Ayuntamiento de Xaltocan , Tlaxcala para llevar a cabo el tratamiento de sus 
datos personales se encuentra en: la fracción de la página del manual de 
organización de San Martin Xaltocan , periodo constitucional 2017 a 21 , con fecha 
de publicación del 28 de octubre del 2020. 

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales:  

• Contar con datos de control. 
• Promover eventos, actividades y difusión. 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 
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Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 
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Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 
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La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 
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Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 

Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
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o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro,. San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica  

https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

 

 

 
 
 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios que proporciona la 6ta Regiduría y (Titular de la 
Comisión de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación de la Agenda  2030)  de este Ayuntamiento de 
Xaltocan; Tlaxcala. 

 

I. El Ayuntamiento de Xaltocan a través de la 6ta Regiduría del Ayuntamiento 
de Xaltocan, Tlaxcala, con domicilio ubicado en Palacio Municipal s/n col. Centro; 
San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban la 6ta. Regiduría del Municipio de 
Xaltocan, le recabara los datos personales siguientes: 

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 

del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 
• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 

permite localizar a una persona física identificada o identificable. 
• Evidencia fotográfica. 

 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 
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III. El fundamento legal que faculta al Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala para 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales se encuentra en los artículos 
25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de 
Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con 
fecha de publicación el 17 de julio de 2017.  

III. a Con fundamento al artículo 45 Y 47 fracciones IX Y XI. Aplicables de la ley 
municipal del estado de Tlaxcala. Con fecha  de publicación 29 de abril del 2024.
  

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
la 6ta Regiduría y Titular de la Comisión de (Derechos Humanos e Igualdad de 
Género y de la Comisión de Seguimiento y Evaluación de la Agenda  2030) del 
Municipio de Xaltocan tiene como finalidad dar Atención, Capacitaciones, 
Orientaciones, Atender Solicitudes a la ciudadanía para mejorar su calidad de 
vida, mediante lo cual recabara los datos personales siguientes:    
 

• Registrar y dar seguimiento a los servicios de capacitación y orientación. 
• Contar con una base de datos de control, estadísticos e informes sobre el 

servicio brindado. 
• Brindar y a su vez, dar la atención a cada una de las peticiones en base a 

las necesidades de la ciudadanía. 
• Promover eventos y actividades institucionales de capacitación y difusión. 
• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe Anual de Actividades 

De La 6ta Regiduría y (Titular de la Comisión de Derechos Humanos e 
Igualdad de Género y de la Comisión de Seguimiento y Evaluación de la 
Agenda  2030) 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 
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V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
Hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 
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Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 
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Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 

madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 
 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
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• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 

 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
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• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 
aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 
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Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 
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Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de  
Datos Personales de este Instituto,  se encuentra ubicado  Palacio Municipal s/n 
col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32  o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento  
o en la dirección electrónica https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio  
 
 
 

 

  

 

 

 

 

                                          FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 

mailto:datospersonales@xaltocan.gob.mx
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-avisos-de-privacidad/inicio
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la 
Presidencia de Comunidad de Las Mesas, Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de 
privacidad integral de los servicios (constancias de radicación, constancias de 
identidad) que proporciona esta Presidencia. 

   

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la Presidencia de 
Comunidad de Las Mesas, ubicada en el domicilio: Calle San José S/N, Las 
Mesas Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban: De la presidencia de Comunidad de 
las Mesas.  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan 
al sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta a la Presidencia de Comunidad de Las 
Mesas, Xaltocan, Tlaxcala para llevar a cabo el tratamiento de sus datos 
personales se encuentra en los artículos 25, fracción III; 36, fracción VII; y 61, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, 
fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 
17 de julio de 2017. 

III.a. Facultades de la Presidencia de Comunidad de Las Mesas, Xaltocan, Tlaxcala: 
art 41 de la Ley Municipal. 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos 
personales: 

 

• Promover eventos y actividades a beneficio de la población de la 
Comunidad. 

• Obtener datos para integrar el Informe Anual de Actividades. 

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean 
necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los 
derechos ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, 
Cancelación u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la 
persona Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de 
Xaltocan, Tlaxcala, o en su caso a través de la Plataforma Nacional de
 Transparencia: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/; en este 
sentido se solicita atender el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante  
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que tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un 
derecho personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales 
o, en su caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos 
personales, a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de 
privacidad, conforme a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
 

 

Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos 

para acreditar su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 
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Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan 
los datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar 
que finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o 
perjuicio que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá 
indicar las finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este 
derecho. 

 

Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 
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La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por 
ley se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, 
anexando copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), 
o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso 
de que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 
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Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el 

derecho. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o 

la madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no 
se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de 
alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria 
potestad. 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 
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• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 
Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada 
previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, 
lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la 
fe de notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico 
se acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la 
persona menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta 
en la que el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se 
encontraba dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación 
de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
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como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de 
los datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, 
bajo las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o 
el mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: 
USB o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 
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Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento 
aquí descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia 
o al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección 
de Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado Palacio Municipal 
s/n col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32 o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este 
Ayuntamiento a través de La Presidencia de Comunidad de Las Mesas, Xaltocan, 
Tlaxcala o en la dirección electrónica: https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-
nuestros-avisos-de-privacidad/inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: ABRIL DE 2025 
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Con fundamento en los artículos 61, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tlaxcala, el Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, emite el aviso de privacidad 
integral de los servicios de la dirección de seguridad pública y vialidad 
municipal que proporciona este ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala. 

 

I. El ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, a través de la dirección de seguridad 
pública y vialidad municipal Xaltocan, Tlaxcala con domicilio ubicado en avenida 
Hidalgo s/n col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440, es responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás normatividad que 
resulte aplicable. 

 

II. Datos personales que se recaban: a través del área de Seguridad Publica 
y Vialidad, le recabaran los datos personales siguientes:  

• Nombre: es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona física identificada e identificable. 

• Edad: información natural del tiempo que ha vivido una persona. 
• Género: conjunto de expectativas, estándares y creencias que tiene la 

sociedad sobre conductas, pensamientos y características que acompañan al 
sexo asignado a una persona, suele ser masculino o femenino. 

• Nivel de escolaridad, de ser el caso la especialización de estudios: es el nivel 
de educación más alto que una persona ha terminado. 

• Correo electrónico: medio para comunicarse con la persona titular del mismo 
y la hace localizable. 

• Ocupación: constituye un dato personal que podría reflejar el grado de 
estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, es 
la actividad o trabajo que realiza. 
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• Firma: atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través 
del trazo, título o gráfico de ésta se puede identificar a una persona. 

• Teléfono: número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular que 
permite localizar a una persona física identificada o identificable. 

 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

III. El fundamento legal que faculta a la dirección de seguridad pública y 
vialidad municipal de Xaltocan, Tlaxcala para llevar a cabo el tratamiento de 
sus datos personales se encuentra en los artículos 25, fracción III; 36, fracción VII; y 
61, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tlaxcala con fecha de publicación el 16 de Agosto de 2024; 8, 15, 16, 21, 
fracción III; y 79, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala con fecha de publicación el 17 de julio 
de 2017. 

III.a Marco de actuación de la dirección de seguridad Publica del Ayuntamiento 
de Xaltocan, Tlaxcala: Ley de Seguridad Publica del estado de Tlaxcala,  Ley 
Municipal del estado de Tlaxcala y sus Municipios en su articulo 58. 

 

IV. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales: 
dirección de seguridad publica y vialidad municipal Xaltocan, Tlaxcala   

• Contar con datos de control e informes sobre el elemento de seguridad 
pública. 

• Promover actividades institucionales de capacitación y certificación única 
policial.  

• Obtener datos estadísticos para integrar el Informe mensual del estado de 
fuerza.  

 

Informamos que los datos proporcionados no serán transferidos a ninguna 
autoridad, poder, entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; salvo aquéllos que sean  
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necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO; Usted podrá ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación 
u Oposición) directamente ante la Unidad de Transparencia o la persona Oficial de 
Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, o en su 
caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ; en este sentido se solicita atender 
el siguiente: 

  

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que 
tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales es un derecho 
personalísimo, por lo que sólo usted, como titular de sus datos personales o, en su 
caso, su representante podrán solicitarlo. 

A continuación, le explicamos el procedimiento a seguir para la presentación y 
atención de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO: 

 

Requisitos para la presentación de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO 
 

1. Presentar la solicitud ante la persona responsable que posee los datos personales, 
a través de los medios y mecanismos señalados en el aviso de privacidad, conforme 
a lo siguiente: 

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente 
información: 
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Información general: 

• Nombre de la persona titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad de la persona titular. 
• En su caso, nombre del representante de la persona titular y documentos para 

acreditar su identidad y personalidad. 

 

• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones. 
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quiera rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento. 
• Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita la persona 

titular. 
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales, entre ella, el área responsable del tratamiento. 
 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 
desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

  

Información específica: 

• Derecho de ACCESO: la modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los 
datos personales solicitados. 

• Derecho de RECTIFICACIÓN: las modificaciones que solicita que se realicen 
a los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 
solicitud. 

• Derecho de CANCELACIÓN: las causas que motivan la petición de que se 
eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos de la persona 
responsable del tratamiento. 

• Derecho de OPOSICIÓN: las causas o la situación que lo llevan a solicitar que 
finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio 
que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá indicar las 
finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer este derecho. 
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Es importante que tome en cuenta que, si la solicitud no cuenta con la información 
antes descrita, la persona responsable podrá solicitar la información faltante por 
medio de una PREVENCIÓN, la cual se deberá emitir en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, y usted 
tendrá 10 días hábiles, después de recibir la prevención, para proporcionar la 
información requerida, pues de lo contrario se tendrá como no presentada su 
solicitud. 

 

 

Cuando presente su solicitud, la persona responsable le deberá entregar un ACUSE 
en el que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la de su representante, 
así como la personalidad de este último. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de 
usted como titular de los datos personales, así como de su representante, en caso 
de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia para conducir y documento 
migratorio. 

La identidad de las personas menores de edad se podrá acreditar mediante su acta 
de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaporte, o cualquier 
otro documento oficial utilizado para tal fin. 

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, Clave Única de Registro de 
Población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida 
para tal fin. 

La personalidad de su representante, en su caso, se podrá acreditar de la siguiente 
forma: 



                      

         
Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 

 

 

Si la persona representante es persona física, se podrá elegir cualquiera de las 
siguientes tres opciones: 

1) La presentación de una carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando 
copia simple de sus identificaciones oficiales; 

2) Mediante instrumento público (documento suscrito por un Notario Público), o 

3) Acudiendo usted y su representante a declarar en comparecencia ante la 
persona responsable. 

La personalidad de un representante persona moral, sólo se podrá acreditar 
mediante instrumento público. 

 

Es importante tener en cuenta que la identidad de la persona titular y su 
representante, así como la personalidad de este último, deberán quedar 
debidamente acreditadas previo al ejercicio del derecho de que se trate, en caso de 
que resulte procedente, mediante la presentación de los documentos originales 
antes señalados o copia certificada de los mismos, para su cotejo. 
 

Representación en caso de solicitudes relacionadas con datos personales de 
menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad declarada 
por ley, o fallecidas. 

 

Para el ejercicio de derechos ARCO de este grupo de titulares, además de la 
presentación de la solicitud con la información descrita en el requisito 1, se deberán 
aportar los siguientes documentos, según sea el caso: 

Para solicitudes de ejercicio de derechos ARCO de datos personales de menores de 
edad: 

Si los padres ejercen la patria potestad y son los que presenten la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Identificación oficial del padre o de la madre, que pretenda ejercer el derecho. 
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• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o la 
madre es quien ejerce la patria potestad de la persona menor, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o 
limitación de la patria potestad. 

Si una persona distinta a los padres es quien ejerce la patria potestad, y es quien 
presenta la solicitud: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad. 
• Identificación oficial de quien presenta la solicitud y posee la patria potestad. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

patria potestad de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno 
de los supuestos legales de suspensión o limitación de la patria potestad. 
 

Cuando un tutor es quien ejerce la patria potestad: 

• Documento que acredite la identidad de la persona menor. 
• Acta de nacimiento de la persona menor. 
• Documento legal que acredite la tutela. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela de la persona menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los 
supuestos legales de suspensión o limitación de la tutela. 

Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas en estado de 
interdicción o incapacidad legal: 

• Documento que acredite la identidad de la persona titular de los datos 
personales. 

• Instrumento legal de designación del tutor. 
• Identificación oficial del tutor. 
• Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 

tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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Para solicitudes de derechos ARCO de datos personales de personas fallecidas: 

• Identificación oficial de la persona a quien pertenecían los datos personales. 
• Acta de defunción correspondiente. 
• Documento(s) que acrediten el interés jurídico de quien presenta la solicitud; 

aquél donde la persona titular de los datos personales hubiere expresado 
fehacientemente su voluntad de que esta persona ejerza los derechos ARCO 
con relación a sus datos personales, o el mandato judicial que en su caso 
exista para dicho efecto. 

• Documento de identificación oficial de quien presenta la solicitud. 

Se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que 
permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 

Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, 
los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada  

 

previamente por la persona titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo 
que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que la persona titular sea un menor de edad, el interés jurídico se 
acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones de la persona 
menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que 
el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro 
de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En el supuesto de que la persona titular sea una persona en estado de interdicción 
o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se 
acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación 
oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así 
como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la 
tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de 
suspensión o limitación de la misma. 
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En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los 
motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 
datos de la persona fallecida. 

 

Plazos y procedimiento para la atención de las solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO 

Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 
descritos, el sujeto obligado ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

• En un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del 
derecho solicitado. 

• En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 
anterior. 

Los plazos antes señalados se pueden ampliar por un periodo igual, cuando esté 
justificado y se le informe de ello. 

 

Aunque no proceda el ejercicio del derecho solicitado, el sujeto obligado deberá 
responder la solicitud, explicando las causas de la improcedencia respectiva, en el 
plazo de 20 días hábiles antes señalado. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO es GRATUITO, y sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío de información, bajo 
las siguientes reglas: 

• Cuando la persona titular proporcione un medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para la reproducción de los datos personales (ej: USB 
o CD), éstos deberán ser entregados sin costo. 

• La información deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega 
de no más de 20 hojas simples. 
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Por último, si la normatividad aplicable al tratamiento de datos personales en 
cuestión, establece un trámite o procedimiento específico para el ejercicio de los 
derechos ARCO, el sujeto obligado le deberá informar la existencia de dicho trámite 
o procedimiento en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud, a fin de que usted decida si presentará 
su solicitud de acuerdo con el trámite específico o con base en el procedimiento aquí 
descrito. 
 

VI. Usted como titular podrá manifestar su negativa en el tratamiento de sus 
datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia o 
al Oficial de Protección de Datos Personales de este Ayuntamiento. 

VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia y del Oficial de Protección de 
Datos Personales de este Instituto, se encuentra ubicado Palacio Municipal s/n col. 
Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P. 90440. Tel. (246) 310 91 32 o al correo 
electrónico datospersonales@xaltocan.gob.mx; con horario de atención de 09:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 
VIII. En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos 
de su conocimiento de manera presencial en las instalaciones de este Ayuntamiento 
o en la dirección electrónica: https://www.xaltocan.gob.mx/descarga-nuestros-
avisos-de-privacidad/inicio 
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Palacio municipal S/N Col. Centro, San Martin Xaltocan, Tlax. C.P90440  

Tel: 241-415-4092 / 241-415-40-16 

presidencia@xaltocan.gob.mx 
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